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SESION ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LA PURISIMA-

BARRIOMAR DEL DIA DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == = 

  

 En La Purísima-Barriomar (Murcia) a dieciocho de enero de dos mil veintiuno, siendo las 

veinte horas y quince minutos, mediante sesión telemática y retrasmisión en streming, se reúne el 

pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria, con la presencia del Presidente de la 

Junta Municipal D. Juan José García Guillamón, asistido por el Secretario-Administrador D. Ginés 

Belchí Cuevas, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana 

y Distritos. 
 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Popular. 

D. Juan José García Guillamón 

Dña. Sacramento Ropero Pérez (Vic). 

D. Ángel Ruiz Sánchez. 

D. José María Nicolás López 

Por el Grupo Socialista 

Dña. María Carmen López Guirao. 

Dña. Patricia Martínez Muñoz. 

Por el Grupo Ciudadanos. 

D. Mariano del Pristo González 

Por el Grupo Vox 

Ausencias: 

Por el Grupo Socialista 

D. Jesús Párraga Caballero. (J) 

Por el Grupo Vox 

D. Juan Andrés Orenes Gallego. (J) 

 

 El Sr. Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del quórum necesario 

para que pueda ser celebrada, consignándose en el acta lo contemplado según el art. 29 del 

Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia. 

 

  A continuación, se procede con el primer punto del orden del día:  

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR PLENO 

ORDINARIO DE 09/11/2020 y ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 24/11/2020. 

 El acta del pleno ordinario del 09/11/2020 es aprobada por unanimidad de los presentes. 

 El acta del pleno extraordinario del 24/11/2020 es aprobada por cinco votos a favor, (4 del 

grupo Popular y 1 del grupo Ciudadanos) y 2 abstenciones del grupo Socialista. 

 

2. INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 05/11/2020 AL 31/12/2020 Y 

ACUMULADO DE GASTOS. 

 El Sr. Presidente presenta y explica el informe de gastos del período indicado y acumulado 

anual 2020 y que ha sido enviado a los vocales de la Junta junto con el orden del día. No se 

producen observaciones al mismo. Se adjunta al acta. 
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3. SOBRE INFORME DEL SERVICIO DE TRÁFICO RELATIVO AL EXPEDIENTE 

285/2019-035, ASUNTO SENTIDO ÚNICO TRAMO CALLE GILANDARIO ENTRE LOS 

CRUCES CALLE AIRE Y CARRIL TORRE DE LOS IBAÑEZ Y APERTURA NUEVO CARRIL. 

 

 El Sr. Presidente procede a la lectura del informe del Servicio de Tráfico y que ha sido 

enviado a los vocales de la Junta con el orden del día. 

 Tras deliberación sobre el informe, muestran su desacuerdo con el trazado expuesto y las 

consecuencias que conllevaría su aplicación, se propone el siguiente acuerdo: 

 Mostrar su disconformidad con el trazado expuesto en el informe de Servicio de Tráfico, 

expediente 285/2019-035, proponiendo la realización de otro trazado alternativo puesto que 

consideran que la calle Quipar no está adecuada y no podrá absorber el tráfico que generará 

conforme al informe realizado 

 Se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

4. SOBRE INFORME DEL SERVICIO DE TRÁFICO RELATIVO AL EXPEDIENTE 

395/2020-035, ASUNTO SOLICITUD PARA LA CREACIÓN DE AL MENOS DOS ZONAS 

DE CARGA Y DESCARGA A AMBOS LADOS DE LA CALLE ANDRÉS SOBEJANO CON 

AVDA. CIUDAD DE ALMERÍA. 

 El Sr. Presidente procede a la lectura del informe del Servicio de Tráfico y que ha sido 

enviado a los vocales de la Junta con el orden del día. Comenta que este expediente ya fue llevado 

a pleno de la Junta y ahora el Servicio de Tráfico explica los motivos por los que no se puede 

aplicar el acuerdo que se adoptó y se ratifican en su informe original. 

 Se propone el siguiente acuerdo: 

 Aprobar el informe del Servicio de Tráfico relativo al expediente 395/2020-035 relativo 

a la creación de al menos dos zonas de carga y descarga a ambos lados de la calle Andrés 

Sobejano con Avda. Ciudad de Almería.  

 Se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 

 

Mociones del grupo PSOE: 

5.1.      SOBRE CAMBIO DE ALUMBRADO Y COLOCACIÓN DE NUEVAS FAROLAS. 

 La vocal del grupo Socialista, Dña. María Carmen López, procede a la lectura de la moción 

(se adjunta al acta) y con los siguientes acuerdos: 

 1.- Solicitar al Ayuntamiento de Murcia que cambie el resto de bombillas que aún quedan 

por cambiar de la totalidad de las farolas del barrio, poniendo en su lugar bombillas de luz 

blanca. 

 2.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a que haga revisión de todas las farolas del barrio 

y se pongan en funcionamiento aquellas que están deterioradas o fuera de servicio. 
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 3.- Solicitar al Ayuntamiento de Murcia la colocación de las suficientes farolas en el 

nuevo parque infantil de La Molinera, ya que no tiene alumbrado. 

 El portavoz del grupo Ciudadanos, Sr. D. Mariano del Pristo, indica estar de acuerdo con 

la moción y ya está previsto dentro del proyecto del Ayuntamiento de Murcia el cambio de 

iluminación. 

 El Sr. Presidente indica que, efectivamente el Ayuntamiento de Murcia, tiene previsto el 

cambio de iluminación a luces led, priorizando las zonas más concurridas de población, pero se 

cambiarán todas; el mencionado proyecto también contempla el procedimiento del punto segundo 

del acuerdo. 

 Sobre el tercer punto del acuerdo de la moción indica que, en la inauguración del jardín 

La Molinera, le comentó la falta de iluminación al Concejal D. José Guillen y se comprometió a 

ello; indica que también se cambiará la iluminación de la parte baja de la autovía. 

 

 Se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

5.2.      SOBRE COLOCACIÓN DE CÁMARAS DE VIGILANCIA. 

 La vocal del grupo Socialista, Dña. Patricia Martínez, procede a la lectura de la moción (se 

adjunta al acta), con los siguientes acuerdos: 

 

 1.- Solicitar a la Concejalía de Desarrollo Urbano y Modernización de la Administración 

que incluya a la Purísima-Barriomar en el proyecto MiMurcia, concretamente en la plataforma 

Smart City de videovigilancia, para que haga un estudio y ponga en marcha un sistema de cámaras 

que vigilen el barrio, sobre todo en aquellas zonas más conflictivas. 

 

 2.- Solicitar a la Concejalía de Desarrollo Urbano y Modernización que incluya en el 

mencionado proyecto, además, las cámaras ya existentes en los exteriores del Centro Municipal 

Zona Sur. 

 

 El portavoz del grupo Ciudadanos, Sr. D. Mariano del Pristo, no cree que en la pedanía 

haya más delincuencia que en otras pedanías como para instalar cámaras de vigilancia, no está a 

favor. 

 El Sr. Presidente, muestra su conformidad con los acuerdos pero no es conforme con la 

exposición de motivos que indica la falta de presencia policial, recuerda que la policía trabaja todos 

los días en el barrio y no hay menos inseguridad que en otros barrios de Murcia. La exposición de 

motivos no hace justicia a lo que se está realizando en la pedanía, se está trabajando muchísimo. 

 

 Debaten sobre el asunto y se procede a la votación de la moción socialista, aprobándose 

por mayoría, con los votos a favor del Grupo Socialista (2) y los votos del grupo Popular (4), y la 

abstención del grupo Ciudadanos. 

 

6. Informe del presidente 

- Sobre la retirada de las luces de navidad y la aceptación de muchos vecinos por la 

iluminación que se ha realizado. 
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7. Ruegos y preguntas: 

 La vocal del Grupo Socialista, Dña. Patricia Martínez, en relación al informe del Presidente, 

ruega evitar el uso de creencias religiosas, cada uno tiene la suya propia y recuerda que no se votó 

a favor de la iluminación por creer que no era momento de realizar ese gasto. 

 

 Se debaten sobre ello. 

 

  Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y veinticinco 

minutos, de la que como Secretario-Administrador se extiende la presente acta. 

 
 

EL PRESIDENTE       EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Fdo. Juan José  García Guillamón.                           Fdo. Ginés Belchí Cuevas. 

 

 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  5 | 13 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  6 | 13 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  7 | 13 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 

 

 
 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  8 | 13 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  9 | 13 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  10 | 13 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  11 | 13 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  12 | 13 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  13 | 13 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


